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El Defensor del Pueblo andaluz mostró su confianza en que de esta visita la delegación europea extrajera las 
conclusiones necesarias para promover, desde esa Comisión de Peticiones, la adopción por las instituciones 
europeas de las medidas necesarias para preservar los valores singulares de un ecosistema único como es el espacio 
natural de Doñana. A la fecha de finalización de este Informe Anual, la Comisión de Peticiones no ha publicado el 
informe sobre su visita a Doñana.

En otro orden de cosas, el Defensor del Pueblo andaluz en una acción conjunta con el Defensor del Pueblo en 
funciones, se reunió el 15 de enero de 2018 con el ministro de Asuntos Exteriores, para trasladarle los problemas 
de los trabajadores de La Línea de la Concepción afectados por el Brexit. Los titulares de las Defensorías 
mostraron su preocupación por este colectivo y solicitaron al ministro su ayuda para garantizar los derechos de 
estos ciudadanos. Anteriormente, ambos defensores habían visitado la comarca y se habían reunido con el alcalde 
de La Línea, con los portavoces de los grupos políticos y con representantes de asociaciones locales de vecinos, 
trabajadores y empresarios para conocer sus necesidades.

Los Defensores explicaron al responsable ministerial que en julio de 2017, la Red Europea de Defensores del Pueblo 
organizó unas jornadas en Bruselas sobre la situación de los ciudadanos de toda Europa que podrían verse afectados 
por el Brexit y en la que, de manera particular, se abordaron las circunstancias particulares de las miles de personas 
que a diario cruzan la frontera española para trabajar en Gibraltar.

Como fruto de estas gestiones, el Defensor del Pueblo y el Defensor del Pueblo andaluz elaboraron un Memorando 
sobre los posibles efectos del Brexit en el Campo de Gibraltar desde la perspectiva de los Defensores del Pueblo. 
En este informe los Defensores del Pueblo alertan sobre los efectos negativos que el Brexit puede acarrear para los 
derechos de la ciudadanía de la comarca del Campo de Gibraltar y sugieren que la protección de tales derechos 
sea entendida como prioritaria en el proceso negociador. El informe recoge tanto las consecuencias posibles en el 
ámbito económico como en el ámbito laboral y de la Seguridad Social y en materia sanitaria. Como conclusión, los 
Defensores exponen que la envergadura de las relaciones socioeconómicas que existen entre Gibraltar y la comarca 
del Campo de Gibraltar son manifiestas, de tal forma que un cambio en el estatus del Peñón podría acarrear un 
efecto negativo, directo e inmediato, por lo que demandan que la protección de los derechos de los trabajadores 
sea entendida como prioritaria en el proceso negociador que se lleve a cabo.

6.5 Relaciones de colaboración con asociaciones y agentes sociales

Durante el año 2018, el Defensor del Pueblo Andaluz 
ha continuado colaborando estrechamente con el 
movimiento social y los agentes sociales ante la 
importancia que para la eficaz tarea de defensa de los 
derechos y libertades constitucionales representa la 
colaboración con la iniciativa social. Este aspecto fue 
destacado por el actual titular de la Institución como una 
de las líneas prioritarias de actuación de su mandato.

En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del 
año 2018 se han mantenido 355 reuniones y contactos con 
entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el 
curso de la tramitación de quejas como de otras iniciativas 
o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

Esta cooperación que habitualmente mantenemos con asociaciones y agentes sociales nos sigue demostrando, 
año tras año, que estas entidades son, en la práctica, el mejor intermediario con que cuenta esta Institución para 
llegar a los colectivos sociales más vulnerables de nuestra sociedad, dándoles a conocer sus derechos y las vías de 
resolución de conflictos, exigiendo a las Administraciones el respeto y protección de esos derechos, posibilitando 
su acercamiento a las instituciones públicas y favoreciendo, en definitiva, su integración y normalización social.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/fernandez-marugan-y-maeztu-trasladan-a-dastis-los-problemas-de-los-trabajadores-de-la
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Bajo estas premisas hemos mantenido nuestras relaciones con el rico tejido social existente en Andalucía, en los 
más variados campos, entre los que podemos destacar la cooperación mantenida con las entidades representativas 
de los siguientes colectivos sociales:

- Personas con discapacidad física, mental o sensorial. 

- Personas mayores 

- Personas en situación de dependencia 

- Enfermos mentales. 

- Enfermos de sida. 

- Menores en situación de desprotección. 

- Atención a personas con problemas de drogadicción. 

- Defensa de los derechos humanos. 

- Defensa de los derechos de las mujeres. 

- Atención sociosanitaria a personas marginadas y sin apoyos familiares. 

- Apoyo a familiares en situación de especial vulnerabilidad. 

- Apoyo a personas en situación de desempleo. 

- Atención social de inmigrantes. 

- Defensa del derecho a la educación 

- Defensa del derecho a la salud pública. 

- Prevención de la exclusión. 

- Integración social de colectivos. 

- Defensa de los derechos de las personas presas. 

- Apoyo al desarrollo y la solidaridad con los países del tercer mundo. 

- Atención a las víctimas de la violencia y defensa de sus derechos. 

- Defensa de los derechos de los empleados públicos y otros colectivos profesionales. 

- Defensa de los derechos de usuarios de diferentes servicios públicos. 

- Protección del medio ambiente. 

- Protección del derecho de acceso a las TIC. 

- Protección del derecho de acceso a la información pública y la transparencia en el ámbito público.

Esta cooperación con el movimiento asociativo se ha desarrollado en el marco del respeto a la autonomía y 
libertad de actuación de estas entidades, concretándose en alguna de las siguientes actuaciones: 

- Presentación de quejas (colectivas o individuales) por parte de las  asociaciones 
y agentes sociales

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-sobre-la-tramitacion-del-anteproyecto-de-ley-de-movilidad-sostenible
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-sobre-la-tramitacion-del-anteproyecto-de-ley-de-movilidad-sostenible
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- Iniciación de actuaciones de oficio como consecuencia de las informaciones 
que nos ha hecho llegar esta iniciativa social

- Realización de funciones de mediación en conflictos surgidos entre estas 
asociaciones y las Administraciones Públicas

- Elevación a órganos y autoridades administrativas de propuestas que nos han 
hecho llegar los representantes de estos colectivos

- Apoyo institucional a campañas o actos de solidaridad promovidos por diferentes 
colectivos

- Intercambio de información y documentación de interés para las dos partes.

- Cooperación material con el movimiento asociativo en el desarrollo de 
iniciativas que tienen como finalidad la promoción de los derechos sociales

Esta relación ha implicado, en unos casos, el inicio de nuevos contactos con la entidad social en cuestión y, en otros, 
el mantenimiento de relaciones preexistentes a través del intercambio, oral o escrito, de información, así como la 
participación en actos o desarrollo de iniciativas conjunta.

A destacar, en este ámbito, el funcionamiento del Consejo Asesor del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensor del 
Menor de Andalucía en materia de Menores (el e-Foro de Menores) creado por esta Institución en noviembre 
del año 2008 y que ha facilitado asesoramiento a la Institución en esta materia y ha posibilitado la efectiva 
participación en la misma de los menores y jóvenes de Andalucía.

Las entidades de la iniciativa social con las que se han firmado estos Convenios de Colaboración se relacionan en 
el apartado VI de este Capítulo.

Por otra parte, en la medida de sus posibilidades, esta Institución sigue comprometida con la promoción de 
medidas tendentes a propiciar la igualdad de oportunidades, en la que se inscribe la convocatoria de dos becas 
para personas con discapacidad psíquica, una para personas con discapacidad intelectual y otra 
para personas con enfermedad mental, a fin de favorecer su integración laboral.

Finalmente resulta necesario destacar que en 2018 se ha producido un 
significativo avance en la implantación de la mediación como técnica 
para la resolución de conflictos que se plantean ante esta Institución. Para 
ello ha sido fundamental el apoyo que nos han prestado organismos 
como el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Laborales de Andalucía, o profesionales como Dña. Thelma Butts, 
experta en mediación de reconocido prestigio nacional e internacional, D. 
Francisco José Medina Díaz, Decano de la Facultad de Psicología de la 
Universidad de Sevilla y D. Ramón Alzate Saez de Heredia, Catedrático 
de Resolución de Conflictos de la Universidad del País vasco.

En este mismo sentido, en lo que respecta a las entidades sociales que 
se hubieran destacado por su colaboración con el Defensor del Pueblo 
Andaluz y en la promoción y defensa de los derechos humanos, previsto en 
el art. 26.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Defensor 
del Pueblo Andaluz, esta Institución ha considerado oportuno 
destacar para el ejercicio 2018 al Grupo Europeo de Magistrados 
por la Mediación (GEMME España) por su apoyo y colaboración en 
la implantación de la mediación en la defensoría, lo cual redunda en 
la mejora de la protección y defensa de los derechos de toda la población 
andaluza.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-mas-control-de-la-contaminacion-acustica-de-algunos-establecimientos-de-la-zona-alameda-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-mas-control-de-la-contaminacion-acustica-de-algunos-establecimientos-de-la-zona-alameda-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/medidas-para-que-las-personas-con-esclerosis-multiple-y-parkinson-de-la-comarca-del-hospital-costa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/medidas-para-que-las-personas-con-esclerosis-multiple-y-parkinson-de-la-comarca-del-hospital-costa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-eleva-al-parlamento-propuestas-de-mejora-para-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-eleva-al-parlamento-propuestas-de-mejora-para-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/jesus-maeztu-anima-a-las-entidades-que-trabajan-con-colectivos-desfavorecidos-a
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/jesus-maeztu-anima-a-las-entidades-que-trabajan-con-colectivos-desfavorecidos-a
http://Intercambio de información y documentación de interés para las dos partes
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/trabajamos-por-la-acogida-de-menores-extranjeros-no-acompanados
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/trabajamos-por-la-acogida-de-menores-extranjeros-no-acompanados
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consejo-de-menores
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/contratacion/becas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/contratacion/becas
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